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Loy- iwi» DE OFICIO truccioncs, al disfrute de estas y á objetos do que debe constar, 
la explotación de la Exposición. * Art. 8. El comisario general cuí-
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DE LAS BALEARES.

Art. 5.° Ademas de las atribucio- \ dará de hacer un catálogo metódico 
nes concedidas al comisario general y completo de los productos de to- 

í para facilitar el concurso de los ex-, das las naciones, indicando los sitios 
; ponentes, así de Francia como de la que ocupen en los palacios, parques 
I Argelia y las Colonias, y organizar la ó jardines, así como también los
y sección francesa, tiene otras que in- 
i teresan principalmente á los expo-
1 nenies extranjeros. 

Sección de Fomento.—Agricultura , El comisario general se pondrá en
Industria y Comercio.—En la Gaceta ^relaciones con los delegados délas 
correspondiente al dia 28 de febrero comisiones extranjeras establecidas 
último, aparece el siguiente Regla- á instancia del gobierno francés.
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DIRECCION GENERAL
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

; Incumbe á dichos delegados tratar 
í las cuestiones que interesan á los in- 
í dividuos desús respectivas naciones, 
‘ y muy particularmente las que se

CO1IIS1ON GENERAL ESPAÑOLA i aperen á la distribución del espacio 
pa r a  l a  e x po s ic ió n  u n iv e r s a l  d e  1878 ; otd 10 os diversos países, val

EN PARÍS. i modo de colocar en los edificios cada
: sección de la industria ó de la pro
; duccion nacional. De todo lo que se 
; infiere que el comisario general no 
j ha de ponerse en relaciones directas 
; con los exponentos extranjeros

uni-5 Art. 6.° El comisario general ten- 
versal internacional se abrirá en Pa- í drá á disposición de las comisiones 

P jj! bs el dia 4.° de mayo, y se cerrará el j extranjeras, ó de sus delegados, las

REGLAMENTO GENERAL.

CAPITULO PRIMERO.
Disposiciones generales.

Articulo 1.° La Exposición

nombres de los exponentes.
Cada nación tiene el derecho de 

hacer á su costa, únicamente en su 
idioma propio, un catálogo especial 
de los productos expuestos en su sec
ción respectiva.

Art. 9.° Ni las obras de arte, ni 
los productos expuestos en los pala
cios, parques y jardines, podrán ser
vir para modelo de dibujos, copias 
ó reproducciones de cualquiera cla
se sin prévia autorización de los ex
ponentes.

Queda reservada al comisario ge
neral la facultad de conceder auto
rizaciones para reproducir las vis
tas generales de los prodoctos ex-

ias
Klaic 
jieoiü 
en p[i' 
•oadD 
por11

^1 do octubre del mismo año. i noticias y los planos útiles para las 
Art. 2.° La Exposición recibirá ; instalaciones de ios productos que se

!as obras de arte y ios productos de ; expongan; él mismo dará á conocer 
^agricultura y de la industria de to- i las reglas de tránsito general y de

las naciones. ¡ orden público á que deben atenerse j
Tendrá lugar en el Campo de Mar-1

ESlfi

a

Tendrá lugar en el Campo de Mar- { cuantos concurran á la Exposición. ¡ 
y en las alturas del Trocadero, en | Los cambios de las demarcaciones !

*9S edificios que al afecto están des- j concedidas ácada pais no podrán ha-1 
Uñados. ; corso por avenencias entre los inte- ■

Delante del Palacio del Campo de rosados, sino con anuencia del comí-! 
’^rte y en los declives del terreno ’ 
'Inl Trocadero habrá parques y jardi- í 
ncs para exponer las plantas y los ;
Simales vivos.

sario general.
Art. 7.° En cada sección destina-¡ 

da á los exponentes de una nación

puestos.
Art. 10. Los exponentes gozarán 

de los derechos y de las inmunidades í 
prescritos por la ley de 23 de mayo ; 
de 1868, como garantías de las fn- ■ 
venciones y dibujos do fábricas, sus-1 
ceptibles de obtener privilegios de 
invención.

Art. 41. Sin autorización espe
cial del comisario general, no podrá 
retirarse antes de la clausura de la 
Exposición obra alguna de arte ni 
ninguno do los productos expuestos, i

Art. 12. Los exponentes, tanto 
franceses como extranjeros, no paga- i

peciales en los parques ó en los jar
dines, en las entradas y en el perí
metro do las construcciones particu
lares autorizadas por el comisario 
general. .

CAPÍTULO II.
> Disposiciones relaticas á las obras de 
, arte.
- Art. 43. Se admitirán en la Ex- 
1 posición las obras de los artistas 
i franceses y extranjeros hechas desde 
14.° de mayo del año 1867.

Art. 44. Las obras de arte com
prenden los sicto géneros siguientes:

4.° La pintura.
2.° El dibujo, la aguada, el pas

tel, la miniatura, los esmaltes, las 
porcelanas, los cartones ó dibujos de 
vidrieras artísticas, y las imitaciones 
de las antiguas do la época del Re
nacimiento, exceptuando las que re

I presenten asuntos de puro adorno.
l 3.° La escultura.

4.° Los grabados en medallas y 
piedras finas.

6.°
7.°

La arquitectura.
Los grabados. 
Las litografías.

Art. 15. Están excluidas las obras 
siguientes:

4 .° Las copias, inclusas las que 
reproduzcan obras transformadas en 
género diferente de los originales.

2 .° Los cuadros y dibujos sin 
marcos.

3 .° Las esculturas en tierra no 
cocida.

Art. 16. La admisión de las obras

una® En dichos parques y jardines se 
•oHP; ^pondrán, caso necesario, y en es- 
E|rLj ^lecimientos especiales, algunos 
?n ^ productos que no puedan colocarse 

en ios principales edificios.

se repartirán los objetos en los nueve 
grupos siguientes:

Primer grupo. Obras de arte.

pa#iei

3-«

;r T-

n Art. 3.° El Ministro de Agricultu-: 
•a y Comercio y el de Instrucción; 
Publica y Bellas Artes están encarga-5 
pOs de la organización general de la 
£xposicion, cada uno en la parto que 
uncióme á su respectivo Ministerio; 
n?° 'a ^b'occion superior de la mis- I 
, taentenderá á cargo del ministro ; 
G Agricultura y Comercio.

^•° Comisario general, 
u mbrado por el presidente de la 
. ^Publica, es el encargado do pre- 
■ írar y hacer (¡ue se ejecuten todos 

s Proyectos relativos á las cons-

V 
terial 
rales.

3.°

Educación, enseñanza.—Ma 
y métodos de las artes libe

rán alquiler alguno por los sitios que de arte estará á cargo de un jurado 
sus productos ocupen en la Exposi- - especial.
cion. Se les concederá el piso, en j Art. 47. Las formalidades que 
buen estado de solidez y de servicio ; han de observarse para las solicitu- 

; en todo el recinto del Palacio princi-1 des de admisión de las obras artístí- 
| pal del Campo do Marte, exceptúan- ■ cas se establecerán en un reglamen-

do la galería de máquinas. El suelo

Muebles y accesorios.
Telas, vestidos y accesorios. > 
Industrias extractivas.—Pro-;

ductos brutos y labrados.
6.° Herramientas y procedimien

tos de las industrias mecánicas.

no podrá variarse ni consolidarse 
para los usos que exija la colocación 
de los productos, sino de acuerdo 
con el comisario general y á costa 
de los exponentes. Estos deberán
costear también todos los demás gas-

to especial, y en otro se darán las 
reglas concernientes al modo de ha
cer los envíos y al de recibirlas.

Art. 18. El gobierno francés se 
reserva establecer por acuerdos ul
teriores el número y las clases do
premios que han de distribuirse, asi

8.°
8.°
9.°

Productos alimenticios.
Agricultura y Piscicultura. 
Horticultura.

; .v., "ú------- ; ! "•o ; J i X.- V/ u j VA 1 O V I I M LA J I OV y ClOli
tos propios para el aprovechamiento . como lo relativo al nombramiento de 
de los sitios que ocupen y los del de

í corado en los palacios, parques y 
i jardines en que se expongan sus 
í obras ó sus producciones. En los re-

Cada uno de los grupos estará feridos se comprenden particular- 
subdividido en clases, según el sis-_ mente la provisión y la colocación
tema de clasificación general que de los uelums, ó trasparentes, bajo
acompaña al reglamento, y en cada los cielos rasos de los palacios, los 
clase se enumeran sumariamente los terraplenados y las plantaciones es-

un jurado internacional de recom
pensas.

Art. 19. Las exposiciones de cua
dros antiguos y de objetos del arto 
retrospectivo, admitidos por un Ju
rado especial, so harán en salas 
distintas convenientemente dispues
tas.

M.C.D. 2022
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CAPÍTULO III.

Disposiciones relativas á los productos de 
la Industria y de la Agricultura.

Art. 20. Serán admitidos en la 
Exposición todos los productos de la 
Agricultura y de la Industria, con las 
excepciones y reservas que se indi
can en el articulo siguiente.

Art. 21. Quedan excluidas todas 
las materias detonantes, explosivas, 
fulminantes, y en general cuantas se 
juzguen peligrosas ó nocivas.

No se recibirán mas que en frascos 
fuertes de disposiciones especiales y 
de pequeñas dimensiones los espíri
tus y alcoholes, los aceites y las 
esencias, las materias corrosivas, y 
en general los cuerpos que puedan 
alterar los demas productos expues
tos, ó incomodar al público.

Los cebos para armas de fuego ú 
otros usos, los fósforos químicos y 
los demas productos análogos no se
rán admitidos mas que imitados en 
muestras que los modelen, sin que 
estas tengan materia alguna infla
mable.

Art. 22. Los exponentes de pro
ductos incómodos ó insalubres debe
rán conformarse en todas ocasiones 
con las medidas de seguridad que se 
les prescriban.

Art. 23. El comisario general se 
reserva el derecho absoluto de ha
cer que se recojan los productos de 
toda procedencia que por su natura
leza ó aspecto le parezcan dañosos ó 
incompatibles con el objeto ó las 
conveniencias de la Exposición.

Art. 24. Las solicitudes de admi
sión de los productos franceses debe
rán hacerse con arreglo á la fórmula 
establecida en las disposiciones adi
cionales al reglamento general de
signadas con el titulo de Anejo núme
ro 3. Estas fórmulas impresas se ha
llarán gratuitamente á disposición 
del público en París y en los depar
tamentos de Francia, y estarán con
cebidas en estos términos.

M1NISTÉRE DE L’AGRICULTURE ET DE 
C0MMERCE.

EXPOSIT1ON UNIVERSELLE DE 1878. 
francaise.

Produits industriéis el agricoles.
^EpARTAMENT... — GRüPPE NÚM...—CLASE NÚM...

Je soussigné (1), demeurant á..  
(2j, demande á exposer les produits 
ci-dossousdésignés... (3), pour Tins- 
talation dcsqucls j’aurai besoin d’un 
emplacement correspondant aux di- 
mensions suivans (4):

él) Nom% prénoms, raison sociale.
(2) Indiquer le domicile exact daña les 

villes; specifier soigneusement la commune 
le canten et Parrondissement donl dépen- 
dent los usines el les eslablissements isolés.

(3) Donner le délail aussi complet que 
possible des produits proposés. .

Indiquer si Pon veut exposer des machi 
nes on aulres objels exigeant des íondations, 
des con^truclions spcciales, et fournir, au- 
tant que po-ible, un croquis annexé des fon- 
dalions ou conslruclions avec leur cótes. 
Dans le cas ou Fon voudrait exposer des 
appareils exigeant Femploi de l’eau, du gaz 
ou de la vapeur, on est prié d’indiquer que- 
lle quanlilé et quelle pression du gaz ou de 
vapeur seronl necessairos. Si 1 on veut met 
tro des machines en mouvement, il est es- 
eenliel de íaire savoir quelle será la vitesso 
propre de chacune d’elles, el la forcé molri- 
ce dont elle aura besoin, exprimeo en che- 
vaux-vapeur. ‘ .

(4) Les dimensions doivent comprendre 
cellos des vilrines, meubles ou plateformes 
necessairos, á Finstalalion des produits.

Largcur... Hauteur... Profondeur...
Par la présente je recomíais avoir 

pris connaissance du reglament gé- 
néral et y adhérer.

' (Signature.)
Art. 25. Establecido por el artí

culo 5.° que el comisario general no 
ha de estar en relaciones directas 
con los exponentes extranjeros, sino 
con los delegados ó comisarios de 
las respectivas nacionalidades, se en
tiende que en las solicitudes para la 
admisión de productos se han de 
emplear fórmulas análogas á las exi
gidas á los franceses con el fin de 
que los delegados de las comisiones 
extranjeras puedan entenderse con 
el comisario general, darle las noti
cias que pida y atender á cuanto 
exijan los intereses de los exponen
tes (5).

En el caso de solicitar que se ex
pongan aparatos de agua, gas ó de 
vapor, deberán indicarse las canti
dades y las presiones necesarias. Si 
se pretende poner máquinas en mo
vimiento, es preciso decir cuál será 
la velocidad respectiva de cada una 
y la fuerza motriz que exija, expre
sando esta con la de caballos de va
por.

Art. 26. Los constructores de
aparatos que exijan el empleo del 
agua, del gas ó del vapor deberán 
manifestar, bien al hacer sus solici
tudes de admisión, bien por medio 
de los delegados extranjeros, las 
cantidades de agua, de gas ó do va
por que necesiten.

Los que se propongan presentar 
máquinas en movimiento indicarán 
las velocidades respectivas de dichas 
máquinas y las fuerzas motrices que 
sean precisas.

Art. 27. El agua, el vapor y la 
fuerza motriz que hayan de emplear
se en la galería de máquinas se faci
litarán gratuitamente.

Se tomará la fuerza motriz del ár
bol central que ha de servir para la 
trasmisión general.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1878.

Sección española.
Productos industriales y agrícolas.

PROVINCIA DE...—GRUPO NÚM... —CLASE NÚM... 

Solicitud de admisión.
El que suscribe (6), vecino de..... 

(7), solicita enviar á la Exposición 
universal de París los productos si
guientes (8), para cuya colocación 
necesitará un espacio de estas di
mensiones (9).
Anchura... Altura... Profundidad...

Declaro estar enterado de las dis
posiciones del reglamento general y 
adherirme á ellas.

(Firma.)
(5) Las solicitudes do admisión, análo

gas al modelo que contiene el artículo 24, 
podrán redactarse en esta forma.

(6) Nombres, apellidos, razón social.
Domicilio del exponente, expresando 

el pueblo y la provincia en que estén sitúa 
das las fabricas ó los en que se hallen sus 
establecimientos de producción.

(8) Deberán mencionarse detalladamen
te los objetos que hayan do romilirse.

Si se quisiera enviar máquinas ú otros 
artefactos que deban colocarse sobro cimien
to ó requieran obras especiales, se deberá 
acompañar á la solicitud un croquis do las 
construcciones con los porfiles de lodos lados.

(9) Al fijar sus dimensiones han de 
comprenderse las dolos escaparates, mue
bles y plataforma que requiera la colocación 
de los productos.

Los gastos ocasionados por las tras
misiones intermediarias serán do 
cuenta y cargo de los exponentes.

Art. 28. Se nombrará un Jurado 
internacional para adjudicar los pre
mios á los exponentes. El Gobierno 
francés ha señalado ya 1.500.000 
francos para recompensas.

CAPÍTULO IV. ‘ 
Administración y policía.

Art. 29. Los productos se expon
drán con los nombres de los firman
tes de las solicitudes de admisión. 
Esta condición se cumplirá riguro
samente.

Art. 30. Los exponentes podrán 
mencionar, á continuación de sus 
nombres ó de sus razones sociales, 
á los cooperadores de todo género y 
grado que hayan contribuido ai mé- 

í rito de los productos expuestos.
Art. 31. Se recomienda expre- 

sámente á los exponentes que indi
quen el precio en venta de cada uno 
de los objetos que expongan, 
para facilitar los trabajos do estima- , • • e '
cion del Jurado, como para el debido tones de dibujos para la piniura de litare 
conocimiento del público. I vidrieras artísticas y de frescas.

Art. 32. Sin autorización especial ¡ 
del Comisario general, no se podrán 
sacar ántes de que la Exposición se
cierre los objetos que se hayan ven
dido.

Art. 33. Se tomarán todas las dis
posiciones necesarias para impedir 
las averías de los objetos expuestos; 
pero de ningún modo será el Gobier
no francés responsable de los acci
dentes de incendios, deterioros ó da
ños que puedan sufrir aquellos, cual
quiera que sea la causa ó la impor
tancia. r , ,

Los exponentes serán árbitros de 
asegurar sus productos directamen
te y á su costa, siempre que consi
deren oportuno adoptar esta previ
sión.

Art. 34. Se establecerá una vi
gilancia general contra los robos y 
los hurtos.

Las Comisiones extranjeras cuida
rán do poner guardasen sus respec
tivas secciones. Los nombramientos 
de los agentes destinados á este ser
vicio han de ser aprobados por el 
Comisario general. Los guardas usa
rán uniformes ó distintivos, y podrán 
en todas circunstancias pedir auxilio 
á los agentes franceses y á los vigi
lantes de la policía que recorran las 
vias públicas de la Exposición ó se 
hallen en los puestos allí estableci
dos. ,

Art. 35. El Gobierno francés no 
acepta la responsabilidad de los ro
bos ni de las sustracciones de géne
ros que puedan cometerse en la Ex
posición. .

Art. 36. La Exposición se consi
derará como doks de depósito adua
nero, y por lo tanto los productos 
que en ellas se expongan estarán li
bres de registro y del pago de dere
chos de entrada, en París, lo mismo 
que en las Aduanas do las fronteras 
francesas.

Art. 37. Reglamentos especiales 
determinarán el modo de hacer los 
envíos, las entregas y la colocación 
de los productos, así como lo relati
vo á la formación del Jurado inter
nacional que ha de conceder las re
compensas.

Art. 38. Toda comunicación re
lativa á la Exposición se dirigirá al 
Sr. Senador Comisario general de la

Exposición Universal de 1878, enhjpiac 
ris (1). El franqueo de estas carta, j tur 
no es necesario en el territorio ZL ja 
servicio postal francés.

Art. 39. Los franceses y loses u 
tranjeros aceptan las disposicione¡jeíos 
del reglamento general por el men T.-1 
hecho de solicitar la calidad de expo¿s. 
nenies. ‘ gjbl

Mat’

Trai

APÉNDICE NÚM. 1.
SisteiBia de clasificación 

ñera!.
PRIMER GRUPO.

Obras de arte.
CLASE 1.a

Pinturas al óleo. acior
Pinturas en lienzo, en entrepañosnient 

y sobre diferentes baños ó capis 
preparatorias (enduils). '

CLASE 2.a

Pinturas diversas y dibujos.

ge. Oigan

Plan 
nienti 
:eos, 
tomen

Cob 
rglot 

Mat 
cica y 
¡as ai:

Api
Miniaturas, acuarelas, pasteles y canto 

, tanto i dibujos de todos géneros; pinturas l_ 
en esmalte, en loza y porcelana; caMíca,11

c l a s e 3.a
Escultura ij grabados en medallas.
Esculturas en altos relieves, en 

bajos relieves, rebatidas al martilla 
y cinceladas.

rgar

Pía 
Univí 
ciña,

Medallas, camafeos, piedras gra
badas. Niellcs ó grabados ennegreci
dos sobre metal.

CIASE 4.a
Dibujos y modelos de arquitectura.
Estudios y fragmentos. Dibujos? 

proyectos de edificios. Restauracio
nes con arreglo á datos tomados es 
los documentos ó en las ruinas.

c l a s e 5.a
Grabados y litografías.

Grabados en negro, grabados po
licromos. , . .

Litrografías en negro, al lápiz y ai 
pincel; cromolitografías.

SEGUNDO GRUPO.
Educación y enseñanza.—Material y métod» 

de las artes literales.
CLASE 6.a

Educación de los niños. — Primera 
ñama.—Instrucción de los adultos
Planos y modelos de Asilos ó 1°' 

clusas, orfelinatos y jardines 
los párvulos, organización y mue^ 
je de estos establecimientos. 
rial de enseñanza aplicado al desa¡ 
rollo físico, moral é intelectual^ 
niño, hasta que pueda ingresar n 
la escuela. :

Planos y modelos de estable^ 
mientos escolares para las gran 
poblaciones y para los pueblos 
campo. v

Organización de las escuela^ 
descripción de su mueblaje. Matw 
de enseñanza. Libros, mapas, al

úe a] 
Obsei 
antitc 
zay ।

On 
estab

Api 
destii 
vá k

Ex 
Insti' 
técni 
indu

Mi

Mi 
prue 
negr

Li

de o. 
peci 
Dibi

Pi 
tas l 
rad 
critt 
freí

Has

brit 
fijas

Pratos v modelos. .Planos y modelos do establ Pm 
mientos escolares dedicados a J • 
adultos y á la educación profcsio i i 
Distribución y mueblaje de esWs J . ■ 
tablecimientos. Material de la 
ñanza de adultos y de la 
Material de la enseñanza clcm 
de la música, del canto, de lo» 
mas extranjeros, de la contabi

(1) Au Sénateur Commissairo 
PExposilion universolle de 1868 a r

nid
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pa, |a economía política, de la agri- I Pintura de decoraciones, litogra- 
rta¡Llura y horticultura prácticas, y fías cromo litografías ó grabados in- 
de|l ia tecnología. Material de la en- I dustriales.

Lanza elemental del dibujo. I Modelos y bocetitos para figuras, 
es ' Material relativo á la enseñanza adornos etc.

inedc los ciegos y de los sordo-mudos. Objetos esculpidos ó tallados; ca
ler/Trabajos de los alumnos de ambos I mafeos, sellos y objetos diversos con 
epo(gxos. adornos grabados. Objetos de plásti-

‘ 1 Bibliotecas y publicaciones. I ca industrial obtenidos por procedi- 
" _ a mientes mecánicos; reducciones, fo-
c l a s e i? to-escultura etc. Objetos moldeados

^añiíftcion y material de la segunda ó vaciados.;e. enseñanza.
planos y modelos de los establecí- c l a s e 12.

Rentos de segunda enseñanza. Li- Pruebas y aparatos de fotografía.
[eos, gimnasios, colegios, Escuelas Fotografías en papel, vidrio, ma- 
[omerciales é induslriales. Organi- dora, telas y esmaltes. Grabados he- 
¡acion y mueblaje de estos establecí- liográficos, pruebas litográíicas y li- 

ino$¿lentos. to-fotográficas, clichés fotográficos,
Colecciones, libros clásicos, mapas pruebas estereoscópicas y estereós-ipas

(globos. copos. Pruebas obtenidas por am-
' Material de la enseñanza tecnoló- pliacion. Fotocromía.
pea y científica, de la enseñanza de Instrumentos, aparatos y materias
¡as artes, del dibujo, la música y el primeras para la fotografía. Material 

espanto. " de los talleres y laboratorios fotográ-
uraí Aparatos y métodos de la gimnás- fíeos.
car-¡ica, la esgrima y los ejercicios mi- 
■a de litares.

CLASE 8.a

CLASE 13.

Instrumentos de música.
Instrumentos de viento no metáli-

, ei

gra- 
rcci-

•a.
¡osf 
icio- 
)SC6

Organizacion, método y material de la eos, de embocadura simple con bo- 
enseñanza superior. quilla do silbato y lengüeta, y con

Planos y modelos de Academias y recipiente de aire o sin él.
Universidades, de escuelas de Medí- Instrumentos de viento metálicos, 
ciña, de escuelas prácticas, técnicas, simples, con correderas ó sin ellas 
le aplicación y de agricultura, de para prolongarlos ó acortarlos; de 
Observatorios, Museos científicos, pistón, do llave ó de lengüeta, 
anfiteatros, laboratorios de enseñan- Instrumentos de viento que tienen 
zay de investigaciones. teclados, como el órgano, el acor-
Organizacioo y mueblaje de estos deon etc.

establecimientos. Instrumentos de cuerdas que se
Aparatos, colecciones y material puntean con los dedos ó que se ha- 

destinados á la enseñanza superior cen sonar con el arco, sin teclado.
válas investigaciones científicas. Instrumentos de cuerda con tecla-

Exposiciones particulares de los do, como piano etc.
de percusión v de

; ya!

létoii

. cus 
tos. 
ó Id * 
parí 
ebli' 
Jale' 
esa*1 
d de 
.r ea

aleci- 
ind^ 
)S de¡

las 
ten»1 

ap»’

bleci' 
üí

médico, quirúrgico y farmacéutico- 
en los hospitales ó enfermerías.

Estuches y cajas de instrumentos 
y medicamentos destinados á los ci
rujanos del ejército y la marina. Ma
terial de socorros para los heridos 
en los campos de batalla. Ambulan
cias civiles y militares.

Material especial, instrumentos y 
aparatos de la medicina veterinaria.

c l a s e lo.
Instrumentos de precisión.

Aparatos é instrumentos de las artes ' 
de precisión.

c l a s e 21.
Tapices, y alfombras y otros tejidos para 

muebles.
Tapices, moquetas, alfombras ater

ciopeladas ó de felpa sin cortar. Al
fombras de fieltro, esteras etc.

Alfombras de caout-chouc, ó goma 
elástica etc.

Tejidos para muebles, ya sean de 
algodón, de lana ó seda, de un solo 
color ó de diferentes dibujos.

Tejidos de cerda, cueros vegetales, 
1 molesqaínas etc.
5 Cueros do tapiceraí y destinados á

Aparatos é instrumentos de geome- i 
tria práctica, de agrimensura y de geo- ! 
desia; compases, máquinas de calcular, i 
niveles, brújulas, barómetros etc.

Aparatos é instrumentos para medir, 
vermers, tornillos micrométricos, má
quinas para dividir etc., balanzas de pre
cisión.

Instrumentos de óptica usual. Instru
mentos de astronomía. Instrumentos de 
Física, de meteorología etc. Instrumen
tos y aoaralos destína los á los observa
torios y laboratorios.

Pesos y medidas de diferentes países. 
Monedas y medallas.

c l a s e 16.
Mapas y aparatos de Geografía, y Cos

mografía.
Mapas y atlas topográficos, geográfi

cos, geológicos, hidrográficos, astronó
micos etc,

Mapas físicos de todas clases. Planos 
en relieve.

Globos y esferas celestes y terrestres. 
Obras y cuadros de estadística. Tablas 
y efemérides para el uso de los astróno-

muebles de diferentes formas. Hules 
de todas clases.

CLASE 22.
Papeles pintados.

Papeles estampados. Papeles ater
ciopelados, papeles imitando el már
mol y veteados de todas clases. Pa
peles para encartonar, encuadernar 
etc. Papeles artísticos. Papeles es
maltados y barnizados. Papeles imi
tando las maderas y los cueros. Cor
tinas trasparentes pintadas ó estam
padas.

rnos y

nstitutos y Sociedades científicas, Instrumentos 
écnicas, agrícolas, comerciales é frotación.
industriales. Instrumentos

Misiones científicas. nillos etc.
Piezas sueltas

c l a s e 9.a I r¡a[ (¡y las orquestas.
Imprenta y librería. I ,

Muestras ó modelos de tipografía; CLASE H
Pruebas autográficas de litografía, en Medicina, higiene y socorros públicos.
Degro ó en color, y de grabados. Material, instrumentos y aparatos 

Libros nuevos, y nuevas ediciones de los trabajos anatómicos é histoló- 
libros ya conocidos; colecciones gicos.

Cobras que formen Bibliotecas es- Piezas de anatomía elástica.
piales; publicaciones periódicas. Instrumentos de exploración mé- 
"iLujos, atlas y albums. dica.

Aparatos é instrumentos de cura-
c l a s e 10. Cjon de heridas y llagas y de cirugía

encuadernaciones; material de las menor, aparatos de anestesis gene-
irtes, de la pintura y del dibujo. ral y local.

. ^apeles, cartulinas y cartones, tin- Instrumentos de cirujia en séries, 
^lápices de diferentes clases y pa- según sus respectivos empleos; ins- 
ra dibujar al pastel; artículos de es- trumentos para las amputaciones, las 
porio, tinteros, pesa-cartas etc. resecciones etc. Instrumentos espe- 
rrensas para copiar. ciales: obstetricia, ovaristomía, vias
,, Objetos hechos con papel; panta- urinarias, oculística, arte del den
las, faroles, cubre-macetas etc. | tista etc; aparatos de electro-terapia. 

, Registros, cuadernos, álbums y li

automáticos,

y objetos del

orga-

mate-

Aparatos de prótesis plástica y me-i . uuauti nos, diuuiuo y ir apdiaiuDuu piuvcaia
de cuentas; encuadernaciones canica; aparatos de ortopedia.. uu uuunias, euuua'jurij 

y móviles, estuches etc.
yoductos diversos para dibujar y 

$n‘ar á la aguada; colores en pasti- 
en bresitas de piel, en tubos etc.

Vendajes hemiarios.

omentos y aparatos de que ,' IR 1V 11 lUd V “P411 UVUo VAL/ vjUV

]c d ^ ^orej08 Pint.ores» dibujantes, graba-

360^ 
, ¡di» 
lidaJ'

ér^ 
rís-

y escultores.
CLASE 11.

p cQ-cion usual de las artes al dibujo y 
la plástica.

üidQ industriales; dibujos obte- 
^P'^^ní^’dos ó reducidos por 

10de procedimientos mecánicos.

Aparatos de socorro para los aho
gados y asfixiados.

Aparatos para baños ó hidro-terá- 
picos; aparatos de gimnasia médica 
é higiénica.

Planos y modelos de hospitales, de 
asilos diversos, de casas de refugio, 
de retiro y de locos.

Organización y mueblaje de estos 
establecimientos.

Aparatos diversos destinados á los 
achacosos, á los enfermos y á los lo
cos. Objetos accesorios aí servicio

de los marinos.
TERCER GRUPO.
Mueblaje y accesorio.

CLASE 17.
Muebles baratos y de lujo.

Armarios, bibliotecas, mesas, tocado
res, camas, canapés, sillas, billares etc.

c l a s e 18.
Obras de tapiceros y decoradores.

Ropa y guarniciones de camas, sillas 
guarnecidas, pabellones, cortinas, col
gaduras de telas y de tapicerías.

Objetos de decoración y mueblaje con 
piedras y materias preciosas. Pastas va
ciadas y objetos de adorno en yeso, car
tón-piedra, papel molido etc.

Marcos, pinturas y adornos para las 
funciones religiosas.

c l a s e 19.
Cristales, vidrios y vidrieras.

Vasos de cristal; cristales tallados; 
cristales dobles: cristales montados ó 
ajustados en diferentes formas etc. Va
sos ordinarios, vidrios comunes y bote
llas.

Vidrios planos para vidrieras y espe
jos. Vidrios adornados, esmaltados, afi
ligranados, templados etc.

Vidrios, cristales de óptica, objetos
de adorno etc.

Vidrios pintados. Espejos 
espejos grandes etc.

CLASE 20.
Cerámica.

Porcelanas abizcochadas, 
duras y porcelanas tiernas.

Lozas finas con cubiertas

de mano,

porcelanas

de colores
etc. Bizcochos de loza; tierras cocidas. 
Lozas esmaltadas. Ladrillos y baldosas. 
Barro cerámico.

c l a s e 23.
Cuchilleria.

Cuchillos, cortaplumas, tijeras, 
navajas de afeitar etc. Productos di
versos de cuchillería.

c l a s e 24.
P l a t e r i a .

Platería religiosa, platería de ador
no y de mesa, platería para los usos 
del tocador, para los escritorios etc.

Galvanoplastia.

c l a s e 25.
Bronces de arle, objetos artísticos fun

didos.
Metales rebatidos con relieves al 

martillo.
Estátuas y bajo-relieves de bronce, 

de hierro fundido, cinc etc. Objetos 
fundidos, cubiertos con capas metá
licas por medio de la galvanoplastia.

Rebatidos en cobre, plomo, cinc 
etcétera.

c l a s e 26.
Relojería.

Piezas sueltas de relojería, gran
des y pequeñas. Relojes de bolsillo, 
cronómetros, podómetros y conta
dores diversos etc. Péndolas y relo
jes de muelle ó de pesas, regulado
res y metrónomos.

Relojes astronómicos, cronóme
tros para la marina, relojes de viaje, 
despertadores etc.

Clepsidras de agua y arena. Relo
jes eléctricos. Relojes de torre.

c l a s e 27.
Aparatos y procedimientos para el alum

brado y para dar calor.
Fogones, chimeneas, estufas calo

ríferos. Objetos accesorios. Hornos 
y aparatos para calentar las habita
ciones con gas y para aplicar este á 
los usos de la cocina.

Aparatos de distribución del calor 
por medio del agua ó del aire calien
te y del vapor. Aparatos de ventila
ción. Aparatos de desecación. Esta
fas para secar.

Lámparas para los esmaltadores, 
sopletes, fraguas portátiles.

Lámparas de alumbrado por me
dio de aceites de diferentes clases.

Accesorios del alumbrado. Fós
foros.
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Aparatos y objetos accesorios y 
alumbrado con gas.

Lámparas foto eléctricas. Aparatos 
para el alumbrado por medio del 
magnetismo etc.

c l a s e 28.

Perfumeria.
Cosméticos y pomadas. Aceites 

perfumados, extractos y aguas de 
olor, vinagres aromáticos, pastas de 
almendras, polvos, pastillas y saqui- 
tos perfumados. Perfumes para fu
migar las habitaciones. Jabones de 
tocador.

CLASE 29.
Objetos de tafilete, cuero de Rusia y otras 
pieles curtidas. Obras de torno y cajas 

diücrsas. Objetos de mimbre.
Neceseres y pequeños muebles de 

capricho; estuches con botellas y co
pas de licores; cajas para guantes; 
cofrecillos; sacos de viaje; neceseres 
y estuches. Portamonedas; carteras; 
libritos de cuentas y de memorias, y 
boquillas para los cigarros.

Objetos torneados y labrados en 
círculos que se entrelazan formando 
dibujos lineales; objetos de esculpi
dos y grabados en marfil, concha, 
madera etc. Cajas para el rapé. Pi
pas para fumar.

Peines de lujo; cepilleria fina y ob
jetos de tocador.

Objetos diversos de laca.
Canastillos y cestillos de capricho. 

Tejidos de mimbres y objetos de es
partería fina.

CUARTO GRUPO.
Tejidos, ropas y accesorios. 

CLASE 30.
Hilos y telas de algodón.

Algodones preparados é hilados.
Telas de algodón puro, lisas ó la

bradas.
Telas de algodón mezclado con 

otras materias.
Terciopelo de algodón ó pana.
Cintas de algodón.

c l a s e 31.
Hilos y telas de Uno, cáñamo etc.
Linos, cáñamos y otras fibras ve

getales hiladas.
" Telas y cutíes, terlices etc. Batis
tas. Tejidos de hilo con mezclas de 
algodón ó de sedas.

Tejidos de fibras vegetales equiva
lentes al lino ó al cáñamo.

c l a s e 32.
Hilos y tejidos de lana peinada.

Lanas peinadas, hilos de lana pie- 
nada. Muselinas, cachemiras de Es
cocia, merinos, sargas etc.

Cintas y galones de lana mezclada 
con algodón, ó de hilo, de seda ó de 
borra de seda. Telas de pelo solo ó 
mezclado con otras materias.

^Se continuará.)

Núm. 1764.
DIRECCION GENERAL

DE ADM1NISTRACCION MILITAR.
Autorizada esta Dirección general por 

Real órden de 3 del actual para celebrar 
en el mes de julio próximo un concurso 
con objeto de proveer 60 plazas do alum
nos en la Academia del Cuerpo adminis
trativo del Ejército, los individuos que 
deseen tomar parle en él promoverán las 
correspondientes instancias, siempre que

reúnan las circunstancias siguientes: 1
1 .a Ser español.
2 .a Haber cumplido 16 años de edad 

antes del 15 del citado julio, ó 14 años 
si son hijos de militares, no excediendo 
unos y olios de 25.

3 .a Tener la aptitud física determi
nada para el servicio militar.

4 .a No tener impedimento legal para 
ejercer cargos públicos.

Y 5.a Poseer los conocimientos que i 
se determinan en los programas.

Las instancias se dirigirán al Exce- i 
lentísimo Sr. Director general de Admi- ’ 
nistracion militar, debiendo ser escritas 
precisamente por los mismos interesa
dos, expresando las señas de su domi- ma* sacadas á la suerte, y solo se con
cilio, así como el desús padres ó tutores, siderarán aprobados los que alcancen la 

nota de Bueno en cada una de las asig
naturas por pluralidad de votos.

Los aspirantes aprobados optarán se
gún sus censuras al ingreso en el pri
mer año.

cuyos nombres harán también constar.
A las instancias deberán acompañarse 

los documentos siguientes:
1 .° Partida de nacimiento del pre

tendiente.
2 .° Certificación de la autoridad lo

cal del pueblo de su naturaleza ó resi
dencia, en que se haga constar la buena , 
conducta del interesado y que no tiene 
impedimiento legal que le inhabilite pa
ra el ejercicio de cargos públicos.

Y 3.° Certificado de haber sido apro
bado en algún establecimiento oficial de 
enseñanza de las materias siguientes:

Psicología y Lógica.
Relórica.
Nociones de Historia universal y de 

España.
Elementos de Física y Química.
Los hijos de militares que no hayan 

cumplido 16 años acompañarán á la 
instancia copia del despacho ó nombra
miento del úliimo empleo de su padre.

Los espresados documentos deberán 
presentarse legalizados en debida forma, 
siendo devueltos á petición de los inte
resados si no fueren estos admitidos en 
la Academia.

Los pretendientes militares dirigirán 
las instancias por conduelo de sus res
pectivos Jefes, y en equivalencia de la 
partida de nacimiento y certificación de 
aptitud legal y buena conducta que se 
exige á los paisanos, deberán acompa
ñarse sus hojas de servicio ó filiaciones; 
los que no llenen las condiciones exigi
das, ó llenándolas no fueren admitidos 
en la academia por cualquier razón, se 
pondrán oportunamente á disposición de 
sus Jefes.

Los jóvenes que hayan pertenecido á 
otros establecimientos de enseñanza mi
litar deberán hacer constar las materias 
que hayan estudiado en ellos y presen
tar el oficio original de su baja en los 
mismos para probar que esta no proce
de de motivo que les inhabilite, sin que 
puedan ser admitidos »l concurso los 
alumnos espulsados de la Academia del 
Cuerpo ó de cualquiera otra militar.
• El concurso se celebrará en Avila el 
dia 16 de julio próximo, y el plazo para 
la admisión de instancias terminará el 
dia 1.° del mismo mes.

A medida que se reciban las instan- 
cias en la Academia serán examinadas 

I por la Junta de Profesores, que resolve- 
i rá acerca de ellas, comunicándose el re

sultado por el Director de la misma di
rectamente á los aspirantes paisanos, y 
por el conduelo regular á los militares.

Las fallas de que puedan adolecer los 
espedientes deberán ser subsanadas por 

¡ los interesados antes del 12 de julio, en 
cuyodia se han de presentar todos los 
aspirantes al Director de la Academia, 
el cual les enterará de cuándo han de 
sufrir el reconocimienio facultativo.

El dia antes de empezar los ejercicios

se celebrará públicamenlo en la Acade
mia el sorteo que ha de determinar el ór
den en que los aspirantes han de exa
minarse.

El examen recaerá sobre las materias 
siguientes:

Escritura coi recta.
Gramática castellana.
Traducción corréela del francés.
Geografía.
Aritmética y Algebra hasta las ecua

ciones de segundo grado eselusive.
Geometría elemental.
Dibujo linca!.
Los examinandos contestarán á dos 

preguntas cuando menos de cada progra-

Si dos ó mas alcanzaren la misma no- I can en Lis partes sólida, liquida y 
ta, obtendrán la preferencia aquellos que ¡ sa del globo. —Climas físicos.—Distó 
• "* ' 1 bucion geográfica de los seres que purjustifiquen haber cursado en estableci
mientos universitarios mayor número de
materias, á mas de las exigidas para el 
ingreso: si subsistiere todavía igualdad, 
recaerá la elección en el de menor edad.

Perderán derecho á ser examinados 
los que no se hubieran presentado en 
los dias que sean citados; sin embargo, 
si por causa justificada dejare de acudir 
algún aspirante el dia que le correspon
da, podrá ser citado nuevamente dentro 
de la duración de los exámenes. Los 
que se retiren sin concluir su respecti
vo exámen se considerará que renun
cian al ingreso en la Academia.

Los alumnos satisfarán la cantidad de 
10 pesetas mensuales por trimestres 
adelant-.dos, conforme á lo pre'venido en 
la Real orden de 3 de noviembre de 
1876; teniendo ademas constituido un 
depósito de 50 pesetas en Caja de la 
Academia, para responder de los des
perfectos que puedan ocasionar en el 
material de la misma.

El pago del primer trimestre ade’an-
lado y el depósito, tendrán 
sámente en los cinco dias 
en que se les comunique la 
misión.

Los padres ó tutores de 

lugar preci- 
sigüientes al 
órden de ad-

alumnos es-
tan obligados á asistir á sus hijos ó pu
pilos cou la asignación suficiente para 
su decorosa subsistencia en Avila.

Si algún padre ó tutor fallase á este 
deber, será advertido por el Director de 
la Academia; y si la advertencia no sur
tiere efecto, se notificará al Director 
general para los efectos consiguientes.

Los aspirantes hijos de militares que 
sean admitidos en la Academia, podrán 
optar á las pensiones señaladas á la mis
ma por Real decreto de 1.° de mayo de 
1875 que resultaren vacantes y corres
pondan á esta convocatoria. Para ello 
promoverán los interesados instancia á 
S. M., en la forma prevenida por la 
Real órden de 7 de setiembre del mis
mo año.

r Madrid 8 de febrero de 1877.-De 
órden de S. E., el Intendente-Secretario, 
Manuel Macias

PROGRAMAS
para los exámenes de ingreso en la Aca
demia del Cuerpo Admimslralico del 

Ejército.
Escritura correcta.
Gramática castellana.—Este exámen 

consistirá en el análisis de un periodo 
literario que se designará al exami
nando.

Francés. — Lectura y traducción cor-

redas.
PROGRAMA DE GEOGRAFÍA.

1 .* Geografía general y sus príncL 
les divisiones. —Universo.—Cuerpos^ 
lestes. — Sistemas astronómicos, ¿.j 
Sol, la Luna y la Tierra.

2 .a Pontos, lineas y circuios que. 
consideran en la Geografía aslronóniit 
—Fases de la Luna y eclipses.—Va^ 
dad de estaciones y sucesión de días 
noches.

3 .a Longitudes y latitudes geogry 
cas.—Zonas, climas astronómicos ypUl 
blos cosmográficos.

4 .a Globos celeste y terrestre ariig 
ciales, esfera armilar, cartas ó mapas.. 
Problemas sobre el globo terrestre ar|¡ 
Acial.

5 .a De las divisiones generales^ 
globo.—Términos geográficos refereoia 
á las parles sólida, líquida y gaseos^i 
globo.

6 .a De los fenómenes que severii,

blan el globo.
7.a Generalidades sobre la socieda

humana. — Religiones, idiomas y g; 
bienios.

8. a Descripción sumaria del map 
mundi.—Idem de Europa.

9. a España: Geografía física, poliii 
ca y administr diva.

10. Descripción geográfica del 
provincias de Madrid, Toledo, Ciudií 
Real, Cuenca, Guadalajara, Cáceres 
Badajoz.

11. Idem de las de Oviedo, Lew. 
Valladolid, Falencia, Salamanca, Zam» 
ra, Coruña, Lugo, Orense y Pontevedii

12. Idem de las de Avila, Segovii 
Burgos, Soria, Logroño, Santander, .Ú 
va, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra.

13. Idem de las de Zaragoza, Huí 
ca, Teruel, Barcelona, Gerona, larra;:

GC

DE

PAR,

f
Lena y Lérida. Lv

14. Descripción geográfica de'Jdadc 
provincias de Valencia, Alicante, Ci$H Pc 

dade
M 

Fiel 
bras

E:

¡Ion, Murcia y Albacete.
15. Idem de las de Jaén, Córdoti 

Granada, Almería, Málaga, Sevilla,0 
diz y Huelva.

16. Idem de Baleares, Canaria:
presidios de África. T<

17. Idem de Cuba, Puerlo-RMe, | 
Filipinas y posesiones españolas en- tart; 
costas de Guinea. ( I

18. Idem de Portugal y Rep^1 
de Andorra.

Idem de Francia é Italia.
Idem de Austria, Turqu*8

S. 
bon

19.
20. 

Grecia.
21.

liso-
Idem de Suiza ó Confederé dos

clacHelvética, é Imperio de Alemania- 
22. Idem de Bélgica, Holanda f ó h 

ses-Bajos) y las Islas Briláncias 
Ierra ó Reino unido de la Gran BW13

23. Idem de Prusia, Dinania^

T
0)62 

C,
Suecia y Noruega (Peeíosula esca
nava).

24.
25.
26.
27.
28.
29.

Idem de Rusia.
Idem de Asia.
Idem de Africa. J
Idem de la América del N/ j 
Idem déla América dell’^

C 
C 
C

Idem de Oceania. L• 1 i CUr(.Se concluirá- ■ 

che

PALMA.

Íü P.íENt a  d e Pe d r o  Jo s é Ue l a b 81’1'
boj
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